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Parte Oficial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia

(De la Gaceta núm. 23.)

M1MSTÉRI0 DE LA GUERRA

Concentración del capo de filas. 
Circular.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien disponer que los dias 
1, 2 y 3 de febrero próximo se con
centren en las cajas de recluta los 
individuos comprendidos en el cupo 
de filas del reemplazo de 1918 y los 
que, sin pertenecer al mismo, deban 
hacerlo en unión de ellos, a fin de 
que se efectúe el reparto del contin
gente entre los cuerpos y unidades 
del Ejército, con arreglo a los pre
ceptos consignados en los capítulos 
XVI de la vigente ley de Recluta
miento y del reglamento para su 
aplicación.

Los Capitanes generales de las 
regiones y distritos dictarán las ór
denes oportunas para el destino de 
los reclutas correspondientes a la 
jurisdicción de su mando.

Con arreglo a lo propuesto por el 
Estado Mayor Central, el estado nú
mero 1, determina el contingente 
que cada cuerpo debe recibir para 
completar los efectivos, de su plan
tilla; el estado núm. 2, prefija el nú
mero de reclutas que sobre planti
lla han de destinarse a los cuerpos 
encargados de reponer las bajas que 
puedan ocurrir en las dependencias 
y unidades que no se nutren direc
tamente del reclutamiento y que en 
dicho estado se citan. El estado nú
mero 3, detalla el número de reclu
ís que debe asignarse a los cuerpos 

y unidades de las diversas regiones, 
ya sean procedentes de cajas encla
vadas en cada una de ellas o de las 
restantes, así como también los que 
deben ser destinados a Infantería 
de Marina, y los números 4, 5 y 6, 
indican los reclutas que cada región 
debe dar a los cuerpos y unidades 
de las guarniciones del norte de 
Africa, los cuales deberán repartir
se, proporcionalmente, entre todas 
las cajas de la península, haciéndose 
la distribución con arreglo a las ins
trucciones siguientes:

Articulo l.° Para hacer la distri
bución en cala una de las regiones, 
se tendrá presente el número de re
clutas que deba destinarse a otras, 
asi como el que éstas deban darle, 
procurando que cada cuerpo se nu
tra de reclutas procedentes del me
nor número de cajas, excepto aque
llos cuerpos que los necesiten de con
diciones especiales, que se nutrirán 
de todas las cajas de la región.

Los reclutas que se encuentren 
sirviendo en (filas como voluntarios, 
continuarán en sus cuerpos sin for 
mar parte del contingente a que se 
refiere el estado núm. 1, excepto los 
que, como resultado del sorteo dis
puesto en el artículo 5.° de esta cir
cular, les corresponda ser destinados 
a los cuerpos de Africa, los cuales 
formarán parte del contingente que 
a ellos se les asigna. A la brigada 
disciplinaria de Malilla se destina
rán solamente los reclutas compren
didos en el párrafo 6.° del artículo 
86 de la vigente ley de Recluta
miento.

El sobrante o falta de reclutas 
que resulte en Ja concentración, lo 
distribuirán los jefes délas cajas a 
prorrateo entre las unidades que de
ban nutrir, teniendo presente que 
no debe quedar ningún recluta sin 
ser destinado a cuerpo, excepto los 
individuos de las Congregaciones de 
Misioneros, a los que se les aplica
rán los preceptos del art. 386 del 
reglamento.

Art. 2.” Para el destino a cuer 
po de los reclutas, se tendrán en 

cuenta por las cajas de recluta, ade
más de las condiciones de talla, pro
fesión u oficio que determinan los 
artículos 378 y 379 del reglamento, 
que observarán con la mayor escru
pulosidad, las prevenciones siguien
tes:

1. a Los jefes de cuerpo y unida
des que necesiten reclutas de oficios 
determinados, comunicarán directa
mente a los Capitanes generales de 
las regiones los que les son necesa
rios para que los servicios técnicos 
de los mismos queden atendidos, a 
fin de que dichas autoridades orde
nen a los jefes de las cajas el nú
mero de aquéllos que. deben desti
nar a los referidos cuerpos.

Las mencionadas autoridades dis
pondrán lo conveniente para que, a 
ser posible, se destinen al regimien
to de Artillería de posición reclutas 
que posean oficio de ajustador me
cánico, maquinistas y automovilis
tas. y de talla 1’700 metros.

2. a A los regimientos de ferro
carriles serán destinados reclutas 
que reunan las condiciones que pre
viene el articulo 379 del reglamen
to y Real orden de 3 de octubre de 
1914 (D. O. número 245); si no pu
dieran ser destinados todos los que 
reunan dichas condiciones, por exce
der del cupo asignado a los mismos, 
los jefes délas cajas darán conoci
miento a los coroneles de los regi
mientos de ferrocarriles del destino 
de.los reclutas sobrantes, para que 
en caso de necesidad puedan ser 
agregados a los cuerpos citados.

3. a A las compañías de Telégra
fos independientes de Africa, Bal -a- 
res y Canarias se destinarán reclu
tas que reunan las mismas condicio
nes de aptitud que las que se exigen 
para los que lo son al regimiento 
de la propia especialidad.

4. a A la Brigada Obrera y Topo
gráfica de Estado Mayor se destina
rán los reclutas que hayau demos
trado su aptitud, previo examen, 
para servir en dicho cuerpo, de los 
cuales se ha enviado a los Capitanes 
generales de las regiones relaciones 

nominales; no cubriéndose las vacan
tes de los que les corresponda por 
sorteo servir en Africa, puesto que, 
una vez aprendida la instrucción^ se 
incorporarán a las fuerzas que dicha 
Brigada tiene en aquel territorio, 
disponiendo los jefes de las cajas, 
en caso de haber fallecido o cambia
do de situación alguno de los inclui
dos en las mencionadas relaciones, 
sea reemplazado por otro de igual 
o similar oficio, con objeto de que 
se incorpore completo el número de 
los asignados.

5. a Los reclutas destinados para 
cubrir bajas en la Escolta Real, de
berán reunir las condiciones de talla 
no inferior a 1’710 metros y la apti
tud física necesaria para el servicio 
a que se les destina.

6. a Los reclutas que sean desti
nados a los Depósitos de caballos 
sementales, reunirán las condiciones 
que previene el artículo 379 del re
glamento para la aplicación de la 
ley, y se incorporarán a filas al mis
mo tiempo que los de su reemplazo.

7. a Los Capitanes generales de 
las regiones se pondrán de acuerdo 
con los de los Departamentos marí
timos, para determinar el cuerpo a 
que deben ser incorporados los re
clutas destinados a Infantería de Ma
rina, el número de éstos que deban 
incorporarse a filas desde luego, y 
los que hayan de marchar a sus ca
sas con licencia ilimitada por exceso 
de fuerza.

8. a Para el destino de los reclu
tas empleados en el arranque del 
mineral de hulla, se tendrán en cuen
ta las prescripciones de la Real or
den circular de 17 de febrero de 
1916 (D. O. número 40), dictadas 
para el cumplimiento del Real de
creto de 4 del mismo mes (D. O. nú
mero 30); comprobándose en las ca
jas, por un detenido reconocimiento 
médico, si dichos individuos presen
tan los estigmas propios de los que 
se dedican a tales trabajos, y dispo
niendo los Capitanes generales, a 
propuesta de los jefes de las cajas 
de recluta, a quien es no ofrezcan su- 



ciente garantía los certificados da 
mineros que éstos presenten, que 
por los jefes.de los puestos déla 
Guardia Civil donde se hallen en
clavadas las minas, se practique 
una investigación escrupulosa que 
ponga de manifiesto si los mencio
nados individuos se hallan precisa
mente empleados en el arranque de 
dicho minera); dando detallada cuen
ta de la investigación referida, para 
la resolución que en su vista deba 
adoptar aquella autoridad.

9.a Para los regimientos, de nue
va creación, de Infantería, números 
71 y 78, denominados de la' Corona 
y Tarragona, y de Caballería, núme
ro 30, Calatrava, asi como de Arti
llería pesada de campaña 4.° y 6.°, 
reorganizados sobre la base de los 
batallones de igual número, se dic
tarán disposiciones especiales com
plementarias.

Art. 3.° Los viajes necesarios 
para la concentración en caja e in
corporación al cuerpo de destino, se 
verificarán por cuenta del Estado 
con arreglo a lo que previenen los 
articulos 358, 359 y 396 del regla
mento, y a ñu de que resulte la de
bida economía, se agruparán por les 
Autoridades, en los vales de pasaje 
de la cartilla militar, a todos los in
dividuos que marchen a la misma 
población, en la forma que dispone 
la Real orden de 24 de diciembre de 
1909 (Z). O. número 291), e instruc
ciones insertas en la expresada car
tilla.

Desde que salgan de sus hogares 
hasta el 6 de febrero, inclusive, se
rán socorridos con 0‘75 pesetas dia
rias, según previene la Real orden 
circular de 20 de abril último (O. O. 
número 90); a partir del 7 tendrán 
derecho al haber, pan y demás de
vengos reglamentarios del cuerpo a 
que hayan sido destinados.

Durante el expresado día 6 proce
derán los jefes de caja de recluta a 
formar y distribuir los contingentes, 
teniendo muy especialmente en caen, 
ta las aptitudes de todos ellos.

Las notas de baja en caja y alta 
en cuerpo activo no se estamparán 
en las filiaciones hasta el indicado 
día 7, haciendo constar en las mis
mas el dia en que los reclutas se 
presentaron a concentración.

Las bajas que puedan ocurrir y 
deban cubrirse con arreglo a la ley, 
las reemplazarán los jefes de las ca
jas, a partir del dia 6 de febrero, 
con individuos del cupo de instruc
ción, y los que vengan a ocuparlas 
serán destinados a los cuerpos a que 
pertenecían los que las causaron, ex
cepción hecha de las ocurridas en 
las guarniciones de Africa, para las 
que se observará lo dispuesto por 
la Real orden circular de 22 de oc
tubre de 1912 (D. O. núm. 241).

Art. 4.° A los reclutas presuntos 
desertores se les aplicará el art. 370 
del Reglamento, instruyéndose los 
expedientes de los destinados a los 
cuerpos de las guarniciones de Afri
ca, por jueces instructores pertene

cientes a los cuerpos de la península 
a que han de quedar afectos con di
cho objeto.

Art. 5.° Para el destino de los 
reclutas que las cajas deben facilitar 
a los cuerpos de Africa, se procederá 
a un sorteo, formando cuatro gru
pos, constituidos en la siguiente 
forma:

1. ° I—Los que por su talla, pro
fesión u oficio sean aptos para servir 
en Artillería de montaña. II—Los 
que reunan iguales condiciones para 
servir en Artillería de plaza e Inge
nieros. III—Los aptos para Caballe
ría, Artillería ligera e Infantería de 
Marina. IV—Los aptos para Infan
tería, Intendencia y Sanidad Militar.

2. ° En los grupos así formados 
se incluirán todos los reclutas dispo
nibles para destino a cuerpo, estén 
o no presentes, incluyendo a los cor
tos de talla, inútiles, presuntos inú
tiles,' presuntos desertores y a los 
voluntarios que lleven menos de dos 
años en filas, los cuales lo serán en 
el grupo correspondiente al Arma o 
Cuerpo en que sirven, para que si 
les corresponde ser destinados a 
Africa, lo sean a un cuerpo del Arma 
de procedencia, dándose al efecto 
por los Capitanes generales de las 
regiones o distritos, las órdenes de 
alta y baja correspondientes, previa 
petición, al efecto, del jefe da la caja 
de recluta respectiva.

3. " El número de reclutas que 
forme cada grupo deberá ser pro
porcional al de individuos que de
ban ser destinados a Africa, para 
conseguir lo cual se agregarán al 
grupo que no tenga suficiente nú
mero de reclutas idóneos, los que 
sean necesarios de los grupos afines.

4. ° Hecha esta clasificación y 
formados los grupos, se procederá 
en la mañana del dia 4 a sortear a 
los reclutas, para que dentro de cada 
grupo tomen un número correlativo, 
desde el uno al total de ellos, de
biendo figurar en primer término 
los que voluntariamente soliciten 
servir en Africa, los cuales serán 
destinados a uno de los cuerpos que 
nutra el grupo en que han sido in
cluidos, perteneciente a la Coman
dancia general que ellos elijan.

5. ° El sorteo se verificará bajo 
la presidencia del jefe más caracte
rizado y con asistencia de todo el 
personal de las respectivas cajas. 
Con arreglo al número que cada re
cluta obtenga en el sorteo, se hará 
por los jefes de las cajas los desti
nos a cuerpo; de tal modo, que los 
números más bajos lo sean a los 
cuerpos del territorio de Ceuta, a 
excepción de los que se hayan pre
sentado voluntarios, los cuales eli
gen Comandancia, y por este orden 
correlativo de numeración se harán 
los destinos a los cuerpos de las de
marcaciones de Larache y Melilla, 
quedando para destinar a los cuer
pos y unidades de la península, los 
que tengan números siguientes al 
último a quien haya correspondido 
servir en Africa,

6. ” De este sorteo sólo serán ex
cluidos los acogidos a los beneficios 
del capítulo XX de la vigente ley 
de reclutamiento; los que sirven en 
los Institutos de la Guardia civil y 
Carabineros, y los voluntarios que 
en 31 de diciembre lleven dos o más 
años de servicio en filas, o sean cla
ses de 2.a categoría; los de los cuer
pos de Africa, los maestros armaros 
y los músicos de primera y segunda.

7. ° Los reclutas que se encuen
tren sirviendo como voluntarios en 
la Brigada Obrara y Topográfica de 
Estado Mayor, en el Centro Elec
trotécnico y en las tropas de Aero
náutica, y les corresponda por sorteo 
servir en Africa, continuarán perte
neciendo a dichas unidades y serán 
destinados necesariamente a las fuer
zas que las mismas tienen destaca
das en aquel territorio. Los que sir
van como voluntarios en los regi
mientos de Infantería de Marina de 
la Península y les corresponda por 
sorteo servir en Africa, deberán ser 
destinados al regimiento expedicio
nario de dicho cuerpo en Larache, 
a cnyo efecto, los jefes de las cajas 
lo comunicarán, por el conducto re
glamentario, a los Capitanes gene
rales de los referidos apostaderos 
marítimos.

8. ° Los reclutas que por sorteo 
les corresponda servir en los Cuer
pos de Africa y tuvieren algún her
mano en las condiciones prevenidas 
en la Real orden de 10 de enero de 
1914 (C. L., número 5), disfrutarán 
desde luego de sus beneficios, siem
pre que acrediten, ante el jefe de la 
caja de recluta, su derecho en el 
plazo que señala el caso 4.° de la 
misma.

9. ° Terminado'el sorteo a que se 
refiere el párrafo 4.° de este artículo, 
se expondrán al público seguidamen
te las relaciones nominales de los re
clutas, con el número que a cada 
uno le haya correspondido dentro 
de su grupo, para su destino a 
Africa.

Art. 6.” Con arreglo a lo que 
preceptúa el artículo 11 del Real 
decreto de 10 de julio de 1913 (G. L. 
número 146) y Real orden de 15 del 
citado mes y año (G. L. número 151), 
todos los reclutas a quienes por sor
teo les correspanda servir en los 
cuerpos de la guarnición de Africa, 
podrán permutar dicho destino con 
individuos de cualquier talla u oficio 
en cualquier situación militar, siem
pre que tengan más de 19 años y 
menos de 35, sean solteros o viudos 
sin hijos y tengan la aptitud física 
y demás circunstancias que estable
cen las leyes de reclutamiento y del 
voluntariado para Africa, atendien
do a que con estas permutas se trata 
de fomentar el alistamiento volunta
rio para dichos territorios.

El recluta substituido en el ser
vicio de Africa será destinado al 
cuerpo de la península que por sus 
aptitudes le corresponda, y el subs
tituto, al Cuerpo de Africa en que 
por sorteo correspondió servir al 
substituido.

Art. 7.° Los Jefes de las cajas 
admitirán desde luego las permutas 
a que se refiere el articulo anterior 
tan pronto lo solicite cualquiera de 
los individuos incorporados a la caja, 
aunque sean voluntarios sirviendo 
en cuerpo activo.

Estas permutas se podrán entablar 
individualmente durante los días 4, 
5 y 6 de febrero, previa presentación 
de instancia dirigida a los Jefes de 
las cajas respectivas,' y a la que el 
substituto acompañará los documen
tos siguientes:

Si no hubiera sido incluido aún 
en ningún alistamiento, certificado 
de nacimiento y de ser soltero o 
viudo sin hijos, expedido por el re
gistro civil, y consentimiento pater
no otorgado ante el jefe de la caja, 
notario, juez municipal o ayunta
miento. Los huérfanos de padres, 
acompañarán el certificado de defun
ción del último fallecido.

Si el substituto fuera recluta del 
actual reemplazo, perteneciente al 
cupo de filas, o se encontrara sir
viendo en ellas, sea como proceden
te de reemplazo o como voluntario, 
presentará dicho certificado expedi
do por el jefe de la caja o del cuer
po, según los casos, en que conste su 
edad y estado, deducidos de los da
tos que arrojase su filiación. Los 
voluntarios necesitan, además, el 
consentimiento paterno si fueren 
menores de 23 años.

Si el substituto hubiera sido in
cluido en algún alistamiento ante
rior y no se encontrara ya sirviendo 
en filas, presentará, además del cer
tificado de ser soltero o viudo sin 
hijos, expedido por el registro civil, 
los siguí.ntes documentos:

a) Los que hayan servido en el 
Ejército en cualquiera de sus situa
ciones, los excedentes de cupo y los 
pertenecientes al cupo de instruc
ción, su correspondiente pase mi
litar. Y si son menores de 23 años, 
el consentimiento paterno ante el 
jefe de la caja, notario, juez munici
pal o ayuntamiento.

í) Los exceptuados, pasadas las 
cuatro revisiones, el certificado de la 
respectiva Comisión mixta que asi 
lo acredite.

c) Los licenciados absolutos, su 
respectiva licencia.

En todos los casos, el substituto 
será reconocido con escrupulosidad 
por el médico afecto a la caja de 
recluta, el cual certificará si dicho 
individuo es o no útil para el servi
cio, quedando unido al expediente 
el certificado que expida.

Si el substituto resultase inútil en 
este reconocimiento, podrá ser re
puesto por otro, siempre que se ve
rifique la nueva substitución antes 
del día 20 de febrero.

Si por dificultades del momento, 
alguno de los substitutos no pudie
ra presentar su documentación antes 
del dia 6 de febrero, se retrasará la 
incorporación de los interesados has
ta el 12 de dicho mes, debiendo pa
sar los substitutos y subsistuídos la 

jefes.de


revista, de comisario del mes de mar
zo, presentes o como presentes, en 
los cuerpos respectivos.

Los referidos substitutos deberán 
embarcar para Africa tan pronto se 
dé por ultimada la permuta, reci
biendo allí la instrucción mditar que 
necesiten.

(d). Las sustituciones sólo po
drán efectuarse en las cajas de re
cluta.

Art. 8.° Pasadas las fechas fija
das en el artículo anterior, no se ad
mitirán nuevas substituciones, ex
cepto para los reclutas que se en
cuentren comprendidos en los casos 
siguientes:

1. ° Si el substituto al incorpo
rarse al cuerpo de destino resultase 
inútil para el servicio, el substitui
do podrá permutar nuevamente con 
otro individuo, dentro del plazo de 
veinte dias contados a partir de la 
fecha en que se le comunique oficial
mente la inutilidad del substituto.

2. ° Si desertarse el substituto 
dentro del primer año de servicio en 
filas, el substituido podrá igualmen
te permutar con otro individuo den
tro del expresado plazo de veinte 
dias.

3. ° Si en los dos anteriores ca
sos el substituido no optase por la 
nueva substitución, se incorporará 
al cuerpo similar del Arma en que 
sirva en la península, que designe 
el Comandante general del territo
rio de Africa a que le correspondió 
ser destinado.

4. ° A los presuntos prófugos, a 
quienes después de la concentración 
se les levante la nota de prófugos, y 
por consecuencia del sorteo dis
puesto por el artículo 201 del regla
mento les corresponda servir en Afri
ca, se les concederá un plazo de 
veinte dias para que puedan subs
tituirse en las mismas condiciones 
que los demás individuos de su 
reemplazo.

Art 5.° Los reclutas a quienes 
corresponda servir en Africa y al ser 
reconocidos en las cajas, en cumpli
miento del articulo 135 de la ley, 
resultasen presuntos inutiles, y des
pues de haber sufrido los reconoci
mientos reglamentarios sean clasi
ficados definitivamente útiles, dis
frutarán igualmente de un plazo de 
veinte dias, contados a partir de la 
fecha de su definitiva clasificación, 
para que puedan substituirse en di
cho servicio.

6.°  A los que habiéndolos corres
pondido servir en Africa queden en 
la península por haberse acogido a 
los beneficios de la real orden de 10 
de enero de 1914 (C. L. núm. 5), si 
cesau en el disfrute de estos benefi
cios antes de pasar a segunda situa
ción de servicio activo, se les conce
de también un plazo de veinte dias, 
contados desde que reciban la orden 
de incorporarse a un cuerpo de 
Africa, para que puedan substituir
se en su nuevo destino, efectuándo
se estas substituciones en la caja de 
recluta.

Art. 9.° fin las filiaciones de los 
substitutos y substituidos se anota
rán los nombres de los que efectúan 
la permuta.

Art. 10. Los destinados a Infan
tería de Marina no podrán entablar 
substituciones con posterioridad al 
día 6 de febrero citado.

Art. 11. Los reclutas destinados 
a Canarias y Baleares embarcarán 
en los puertos y dias que designen 
los Capitanes generales de la segun
da y cuarta regiones, y los destina
dos a cuerpos de las guarniciones de 
Africa, en los dias, puertos y forma 
que de rea’ orden se determine.

Art. 12. A partir del 7 de febre
ro emprenderán la marcha para su 
destino los contingentes de los re
clutas, eliminando de ella los que 
tengan pendientes de aprobación las 
substituciones solicitadas dentro de 
los plazos señalados anteriormente.

Art. 13. Los reclutas destinados 
a las citadas unidades en Africa, se 
incorporarán a la población donde 
residan habitualmente aquéllas, don
de recibirán su instrucción militar, 
según se previene anteriormente.

Art. 14. Los jefes de las cajas 
admitirán a todos los reclutas que, 
perteneciendo a otras, pudieran pre
sentárseles por haber sido llamados 
a concentración, participando direc
tamente por telégrafo a la caja de 
su procedencia el Arma para la cual 
reune mejores condiciones. Los Ca
pitanes generales quedan autoriza
dos para disponer que en las pobla
ciones en que la presentación de re
clutas pertenecientes a otras cajas 
sea muy numerosa, se forme una ca
ja complementaria con personal de 
la zona que tenga su residencia en 
la población, pero que sea ajeno al 
perteneciente a las cajas.

Art. 15. Los Capitanes genera
les ordenarán que se remitan a las 
cabeceras de las cajas de recluta el 
número de mantas que consideren 
necesario para proveer de ellas a 
los reclutas que las necesiten, por la 
duración de los viajes, por la natu
raleza de éstos o por las regiones 
que hayan de atravesar, haciéndolo 
constar en las relaciones nominales 
que se entreguen a los jefes de gru
po, asi como en las que se remitan 
a los cuerpos de destino, y cuidan
do los jefes de las cajas de advertir 
a los reclutas del deber que tienen 
de entregar la manta a su presenta
ción en el cuerpo de destino y la 
responsabilidad que contraen si la 
extravían o deterioran por hacer de 
ellas uso indebido.

Cumplirán, además, dichos jefes 
de caja con la mayor escrupulosidad 
las prevenciones del artículo 396 del 
reglamento, a fin de que todos los 
reclutas, y muy especialmente los 
jefes de grupo se enteren de los des
tinos que se les ha dado, la pobla
ción a que han de incorporarse y el 
itinerario que deben seguir. Quedan 
autorizados los Capitanes generales 
para disponer que los que se trans
porten en trenes militares sean con

ducidos por los oficiales y clases que 
consideren estrictamente necesarios, 
según la importancia del grupo y la 
distancia que hayan de recorrer.

Art. 16. Los Capitanes genera
les de la primera y segunda regio
nes, dispondrán que las estaciones 
de alimentación, creadas por via de 
ensayo por Real orden de 12 de ju
lio de 1917, con el material y mena
je correspondiente, se establezcan en 
el lugar que juzguen más apropiado, 
con objeto de atender al suministro 
de los ranchos de las fuerzas que 
marchen a incorporarse a sus cuer
pos, poniéndose de acuerdo ambas 
autoridades con aquellas a quienes 
afecte el movimiento de fuerzas, 
pira dictarlas instrucciones perti
nentes a su mejor función y servicio, 
y dando cuenta a este Ministerio del 
p into elegido y sistema de alimen
tación adoptado.

Art. 17. Los Capitanes genera
les gestionarán de las autoridades 
civiles, en las cabeceras de las cajas 
donde no haya guarnición, que se 
pongan a las órdenes de la Autori
dad militar local las parejas de la 
Guardia Civil que juzguen necesa
rias para auxiliar al personal en el 
sostenimiento del orden, alojamien
to de individuos, embarco de éstos y 
tránsito de las partidas, aumentando 
al efecto, si lo creen indispensable, 
las escoltas de los trenes ordinarios, 
militares o especiales que conduzcan 
reclutas, asi como también que en 
los dias que dure el movimiento de 
reclutas, los comandantes de puesto, 
en las lineas férreas de la región, es
tén en las estaciones respectivas 
mientras se efectúe el paso de los 
trenes que lleven personal de nuevo 
ingreso en el Ejército, y que en las 
estaciones de empalme donde no ha
ya guarnición, permanezcan, duran
te iguales dias y horas, oficiales de 
dicho cuerpo de los que prestan sus 
servicios en la demarcación, para 
cuidar del orden, auxiliar las parti
das y resolver toda clase de dudas 
que se ocasionen.

También gestionarán de las cita
das autoridades que la Guardia ci
vil se haga cargo de los reclutas re
zagados en las estaciones y de enca
minarlos a su destino, facilitándoles 
los medios de continuar el viaje, de 
acuerdo con el jefe de Estación, a 
cargo del vale de pasaje en que van 
incluidos.

Art. 18. Los cuerpos activos no 
reclamarán el importe de la prime
ra puesta a los presuntos inútiles, 
ni la entregarán a éstos hasta que 
sean declarados definitivamente úti
les.

Las prendas de vestuario que lle
ven los reclutas a su incorporación 
a los cuerpos, se guardarán en los 
almacenes de los mismos, excepto las 
interiores, que podrán usar sí asi lo 
desean, con objeto de que al ser li
cenciados,, en su dia, puedan mar
char con las ropas que trajeron al 
hacer su presentación y dejen en los 
almacenes su primera puesta.

Art. 19. Los Capitanes generales 
remitirán a este Ministerio las ins
trucciones que dicten para el cum
plimiento de esta circular y distri
bución de los contingentes regiona
les, y resolverán por si cuantas du
das les sean consultadas, a no ser 
que por su importancia consideren 
necesario comunicarlas a este Mi
nisterio, y gestionarán de los Gober
nadores civiles se inserte esta circu
lar en los Boletines Oficiales de 
las provincias, para que cuanto en 
ella se dispone llegue a conocimien
to de los interesados.

Art. 20. Tanto los Capitanes ge
nerales y Comandantas generales de 
los territorios de Africa, como los 
jefes de caja y cuerpo, remitirán a 
este Ministerio el dia l.° de marzo 
próximo los estados y observacio
nes de la concentración a que se re
fieren los artículos 399 y 400 del 
reglamento.

Art. 21. Todos los cuerpos y uni
dades del Ejército pasarán la revis
ta del mes de marzo próximo con la 
fuerza presente en filas que tengan 
en la indicada fecha.

Art. 22. Las autoridades milita
res autorizarán los telegramas que 
les presenten los jefes de cuerpo y 
de zona, o caja de recluta, relativos 
al cumplimiento de esta circular.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid 14 de enero de 1919,=z=Dá- 
maso Berenguer.—Señor....

** *
Los estados a que se aludo en la anterior 

circular se hallan insertos en el Diario Ofi
cial, número 11, correspon dente al dia 15 
de enero del año actual.

JUNTA PRQVÍNCIAL DEL CENSO ELECTORAL

Datos referentes a la elección de 
un Diputado a Cortes por el distrito 
de Villarcayo, verificada el dia 19 
del actual, que se han recibido en 
esta Junta y que se publican en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 45 de la ley de 8 de agosto 
de 1907.

CANDIDATOS Votos
obtenidos.

Aforados de Moneo.
D. Fernando María Ibarra....... 55
D. Agustín iza Rementeria. .. . 34 

Alfoz de Brida.
D. Agustín Iza Rementeria. . . . 183
D. Fernando María Ibarra....... 79

Alfoz de Santa Gradea.
D. Fernando María Ibarra.......  109
D, Agustín Iza Rementeria.... 60
D. Manuel Sainz Porres............ 15

Altos (Los).
D. Agustín Iza Rementeria.. . . 240
D. Fernando María Ibarra........ 90

Bocos.
D. Agustín Iza Remontaría.. . . 31
D. Fernando María Ibarra........ 17



Espinosa de los Monteros.—Primer
distrito.

D. Fernando Maria (barra.......  236
D. Agustín Iza Rementería. , . . 107
D. Manuel Sainz Porres...........  6

Idem.—Segundo distrito.
D. Fernando Maria Ibarra.......  157
D. Agustín Iza Rementería. . . . 155 

Junta de la Cerca.
D. Agustín Iza Rementería.. .. 346
D. Fernando María Ibarra....... 52

Junta de Traslaloma.
D. Fernando María Ibarra....... 153
D. Agustín Iza Rementería. . . . 90 
Medina de Pomar. — Primer distrito.
D. Fernando María Ibarra........ 138
D. Agustín Qa Rementería. . . . 29
D. Manuel Sainz Porres........... '2
Merindad de Castilla la Vieja.—Pri

mer distrito.
D. Fernando María Ibarra.......  168
D. Agustín Iza Rementería. . • . 142
D. Manuel Sainz Porres...........  2
Idem.—Segundo distrito. — Primera 

sección.
D. Fernando María Ibarra.......  114
D. Agustín Iza Rementería. . . . 104
Idem.—Segundo distrito.—Segunda 

sección.
D. Fernando María Ibarra.......  137
D. Agustín Iza Rementería.. . . 78 
Merindad de Cuesta Urna.—Primer 

distrito.
D. Fernando María Ibarra....... 90
D. Agustín Iza Rementería.. . . 71 

Idem.—Segundo distrito.
D. Fernando María Ibarra.......  106
D. Agustín Iza Rementería. . .. 69 

Merindad de Montija.—Primer 
distrito.

D. Agustín Iza Rementería... . 184
D. Manuel Sainz Porres........... 54
D. Fernando María Ibarra....... 52

Idem.—Segundo distrito.
D. Fernando María Ibarra.......  144
D. Agustín Iza Rementería.. . . 116
D. Manuel Sainz Porres............ 1
Merindad de Sotoscueoa. — Primer 

distrito.
D. Agustín Iza Rementería.. . . 114
D. Fernando María Ibarra........ 101
D. Manuel Sainz Porres........... 73

Idem.—Segundo distrito.
D. Fernando María Ibarra.......  133
D. Agustín Iza Rementería.. .. 110
D. Manuel Sainz Porres...........  2
Merindad de Valdeporres.—Primer 

distrito.
D. Fernando María Ibarra.......  136
D. Agustín Iza Rementería.. . . 90
D. Manuel Sainz Porres.......... 3

Idem.—Segundo distrito.
D. Fernando María Ibarra....... 90
D. Agustín Iza Rementería.. .. 21 
Merindad de Valdwielso. — Primer 

distrito.
D Agustín Iza Rementería.. .. 113
D. Fernando María Ibara......... 63
D. Manuel Sainz Porres...........  1

Idem.—Segundo distrito.
D. Agustín Iza Rementería.. .. 188
D. Fernando María Ibarra....... 76 

Pesadas de Burgos.
D. Agustín Iza Rementería. . . . 37 

Pesquera de Ebro.
D. Fernando María Ibarra....... 37
D. Agustín Iza Rementería.. . . 21
D. Mariano Sainz Porres..........  2

Trespaderne.
D. Fernando María Ibarra........ 91
D. Agustín Iza Rementería.. . . 63 
Valle de Hoz de Arreba.— Primer 

distrito.
D. Fernando María Ibarra........ 100
D. Agustín Iza Rementería.. . . 70 

Idem.—Segundo distrito.
D. Fernando María Ibarra.......  220
D. Agustín Iza Rementería. . . . 36 

Valle de M tnzanedo.
D. Agustín Iza Rementería.. . . 165
D. Fernando María Ibarra. 25
D. Manuel Sainz Porres..........  2

Valle de Mena.—Primer distrito.
D. Fernando María Ibarra.. 208
D. Agustín Iza Rementería. . . . 168

laem.—Segundo distrito.
D. Agustín Iza Rementería. . .. 166
D. Fernando María Ibarra.......  149
D. Manuel Sainz Porres............ 3

Idem.—Tercer distrito.
D. Agusiíu Iza Rementería.. . . 170
D. Fernando Maria Ibarra........ 163

Valle de Zamanzas.
D. Agustín Iza Rementería.. . . 46
D. Fernando María Ibarra....... 32

Villaescusa del Butrón.
D. Fernando María Ibarra....... 37
D. Agustín Iza Rementería. ... 21
D. Manuel Sainz Porres............ G

Villarcayo.
D. Fernando María Ibarra........ 75
D. Agustín Iza Rementería.. . . 91 

( Concluirá.)

HasBcios MctelBs
Alcaldía de Burgos.

Hallándose incluidos en el alista
miento de este distrito para el reem
plazo del Ejército de 1919, como 
comprendidos en los casos 5.° del 
artículo 34 y 6.° del 38 de la vigen
te ley de Reclutamiento, los mozos 
José Arnáiz Arija, hijo de José y 
de Esperanza; Jesús Alonso Busto, 
de Martin y Francisca; Antonio Are
nas El and eral, de José y Margarita; 
José Benac Aldasoro, de Mariano y 
Maximina; José Bataller Boronat, 
de Miguel y Remedios; Pedro Coto, 
de Eduvigis; Eladio Diez Calleja, 
de Mariano y Guadalupe; Angel 
Fernández, de A.ngela; Fernando 
Fernández Castro, de. José y María 
Felisa; Jaime Fernández Calvo, de 
Gervasio y Germana; Florentino 
González Fuente, de Plácido; Alva
ro Gil Moral, de Félix y Erena; An
gel González Acebedo, de Andrés y 
Benita; Emiliano González Valdi
vieso, de Salvador y María del Ro
sario, Emiliano García Galán, de 
Donato e Inés; Julio Hernández Pé
rez, de Rafael y Julia; Blas Juez He- 
ras, de Saturnino y Basilisa; Miguel

Jiménez Dual, de Hermogenes y En
carnación; Nicasio Jiménez Hernán
dez, de Pascual y Encarnación; San
tiago Lorenzo Porres, de José y Pe
tra; Pedro Miguel Juez, de Esteban; 
Sergio Martínez Gonzalo, se ignora; 
Carmelo Martínez S. Albornoz, de 
Baldomcro y Teresa; José Moradi- 
11o del Olmo, de Lorenzo y Bonifa- 
cia; Miguel Angel Miñón Maté, de 
Celedonio y María; Luis Ortega 
Arnáiz, de Manuel y Maria; Angel 
O tamen di Alverdi, de Anselmo y 
Ramona; Honorio Santamaría, de 
desconocidos; Elíseo Santamaría, de 
desconocidos; Crescencio Santama
ría, de desconocidos; Marcelino San
tamaría, de desconocidos; Macario 
Sobrón Domingo, de Macario y An- 
tonina; David Saez Braceras, de Be
nito y. Eugenia; Froilán Salgado 
González, de Ramón y Juana; Clau
dio Santamaria, de desconocidos, y 
Jesús Vicente Martínez, de Jesús y 
Leandra, e ignorándose su actual pa
radero y el de sus padres, se les cita 
por el presente para que comparez
can en esta Alcaldía el día 26 del 
actual a la rectificación del alista
miento, el 9 de febrero al cierre de
finitivo, el 16 a las siete de la maña
na al sorteo y el 2 de marzo á las 
ocho, a la clasificación y declaración 
de soldados, apercibidos que de no 
hacerlo, les parará perjuicio.

Burgos 15 de enero de 1919.=E1 
Alcalde en cargos, Félix Cecilia.

Igual citación hace el Alcalde de 
Condado de Treviño respecto de los 
mozos Jacinto Fernández Retaua 
Ochardu, hijo de Emeterio y Felipa, 
y Manuel Santiago Aleixandre y 
Duque, de Joaquín y Carmela.

El de Adrada de Haza respecto 
del mozo Casimiro Perosanz Arranz, 
hijo de Celedonio y Maria.

El de Junta de Oteo respecto del 
mozo Tomás Ruiz Fernández, hijo 
de Nicolás y Polonia.

El de Lerma respecto de los mo
zos Luis Merino Blanco, hijo de 
Marceliano y de Teresa; Teodoro 
Alonso Adrián, de Pablo y Celesti
na; Joaquín Casado, de padre des
conocido y Maria; Miguel Peñame- 
drano Maté, de Julio y Verónica; 
Narciso Ortiz Domingo, de Luciano 
y Teodora; Lisardo Hernández Ba- 
rrul, de Ramón y Micaela, y Jeró
nimo Antón, de padre desconocido 
y Avelina.

El de Berlangas respecto de los 
mozos Florentino Ramos Garcia, 
hijo de Pedro y Lorenza y Antonio 
Barrón Lobat, de Simón y Satur
nina.

El de Gabanes de Esgueva respec
to del mozo Gregorio Quintana Ci- 
lleruelo, hijo de Antonino y Josefa.

El de Citores del Páramo respec
to de los mozos Felipe Izquierdo 
Pascual, hijo de Melquíades y Lo
renza y Cirilo Bernabé, de descono
cido y Lorenza.

El de Castrillo de la Reina res
pecto del mozo Pedro González Iz
quierdo, hijo de Eleuterio y Catalina.

El de Barbadillo del Mercado res

pecto de los mozos Fidel de Domi n 
go Heras, hijo de Félix y Filomena 
y Antonio de Domingo Pérez, de 
Anacleto y Felisa.

El de Mansilla de Burgos respec
to del mozo Aventino Bastillo Lara, 
hijo de Francisco y Cándida.

El de Revilla Vallegera respecto 
de los mozos Vidal Rodríguez Escri
bano, hijo de Constantino y Maria é 
Ildefonso Polo Cabia, de Emiliano 
y Felicidad.

El de Fresneda de la Sierra Tirón 
respecto del mozo Gregorio Gómez 
Rulero, hijo de Guillermo y Gelina

Boitóos particulares
BANCO DE BURGOS

FONDADO KN 1900
Capital del Banco y reservas: 

pesetas 3.500.000.
Balance en diciembre último: 

pesetas 46.326.219'58.

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los tí
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2, 
2 % y 3 por 100 al año, según los 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, présta
mos, créditos, y, en general, todas las 
operaciones bancarias. 4

FERHANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sana Pastor, 14 y 16.—Burgos
Compra y venta de valores del 

Estado y de Corporaciones, entre
gando los títulos en el acto.—Pago 
de cupones.

Giro, Cambio y descuento.
Depósitos en metálico, abonando 

por ellos intereses de dos, dos y me
dio y tres por 100 al año, según los 
plazos.

Imposiciones de ahorro al tres 
por 100 de interés anual. 4
-------------- ...mmin»- <nvrnw« -------------------

GRAN AUMENTO PARA GANADOS
En el almacén de vinos y colo

niales de Pedro Carcedo. calle Vi
toria, número 9, se ha recibido una 
buena partida de ricas superiores y 
se venden a precios muy econó
micos. 6—10
----- -------—-ror,JOlaB1>. ^-.^gneeaDm -----------------

E. RUIZ DOMINGUEZ
Médico de la Beneficencia municipal 

Asistencia á partos
Consultas de doce á dos.—San 

Pablo, 10, principal. 11
------------- -.«-«Meesos—»- -kkcum-u»™—---------------

Pérdida
de un buey rojo, cojo de la pata de
recha y marcado en el hueso del 
cuadril derecho con una tijeretada.

Se extravió el viernes 1.1 del ac
tual.

Se ruega al que le encuentre avise 
a Hijos de Cameno, Huerto del Rey, 
16, l.° derecha, Burgos, quienes 
abonarán los gastos originados.

Imprenta Provincial,


